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Expediente: TJA/1 aS/1 4312024

Actor: 

Autoridades demandadas:

Presidente Municipal de Yautepec

de Zaragoza, Morelos y otras.

Tercero interesado: No existe

Ponente: Monica Boggio Tomasaz

Merino, Magistrada Titular de la
Primera Sala de lnstrucción.

Cuernavaca, Morelos; a cuatro de diciembre del año dos mil

veinticuatro.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo TJA/1a914312024, promovido por la ciudadana

  por su propio derecho, en

contra del Presidente Municipal de Yautepec de Zaragoza,

Morelos y otras autoridades.

RESULTANDO

1. Presentación de la demanda. Mediante escrito presentado el

día del dos mil veinticuatro, ante la oficialía de partes común de

este Tribunal, compareció el actor, por su propio derecho,

interponiendo juicio de nulidad en contra de las autoridades

demandadas; que por razón de turno le correspondió conocer a

la Primera Sala de este Tribunal.
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2. Acuerdo de admisión y radicación. por acuerdo de fecha

quince de mayo del dos mil veinticuatro, se procedió a dictar el

proveído en que se admitió a trámite la demanda entablada por

la parte actora, procediendo a radicarla, y con las copias simples

de la demanda se mandó emplazar a lase autoridades

demandadas a fin de que diera contestación a la misma.

3. contestación a la demanda. Practicados los emplazamientos

de ley, mediante acuerdo de fecha catorce de junio de dos mil

veinticuatro, se tuvo a las autoridades demandadas contestando

en tiempo y forma la demanda instaurada en su contra, con lo
que se ordenó dar vista a la parte actora para que en el plazo de

tres días manifestara lo que a su derecho estimara procedente.

4, Desahogo de vista. El veintisiete de junio de dos mil

veinticuatro, se tuvo a la parte actora por perdido el derecho para

desahogar la vista referida en el punto que antecede.

5. Ampliación y Apertura del juicio a prueba. con fecha seis

de agosto de dos mil veinticuatro, se tuvo por precluido el

derecho de la enjuiciante para ejercer la ampliación de demanda

y en consecuencia se ordenó abrir eljuicio a prueba por el plazo

común a las partes de cÍnco días, para ofrecer las que estÍmaran

procedentes.

6. Pruebas. Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil

veinticuatro, se acordó sobre las pruebas ofrecidas por las

partes, por lo que, se señaló fecha para el desahogo de la
audiencia de pruebas y alegatos.
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7. Alegatos. Finalmente, el día siete de octubre de dos mil

veinticuatro, se llevó a cabo el desahogo de la audiencia de

pruebas y alegatos prevista en el artículo 83, de la Ley de la

materia, citándose a las partes para oír sentencia definitiva, la

cual se dicta en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l. Competencia. Este Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos es competente para conocer y fallar la
presente controversia en términos de lo dispuesto por los

artículos 116, fracción V, de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 3 fracción lX, 4

fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción Il, inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 7, 85, 86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

ll.- Fijación del acto. En términos de lo dispuesto por el artículo

86 de la Ley de la materia, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que la actora señaló como acto impugnado lo

siguiente:
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a) El Oficio Folio TM/D\PyC/30935/2024 de fecha

15 de abril de 2024 signado por la Directora de

Catastro y Predial del Ayuntamiento de Yautepec

de Zaragoza, Morelos mediante el cual se

a
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determina un CRÉD\TO FTSCAL por sup¿;esfas

omisiones en que incurrió el propietario o poseedor

del predio ubicado en el     

  

  supuestamente

"Motivado por Ia omisión en que incurrió el

propietario y/o poseedor del predio arriba

señalado al no efectuar el pago del IMPUESTO

PREDIAL, correspondiente a los bimesúres no

pagados", documento que me permito exhibir en

original e identifico como Anexo 1...". Sic.

No obstante, se advierte que el acto impugnado identificado

como "anexo 1", e insefto en el cuerpo del escrito inicial de

demanda como imagen, lo constituye el oficio Folio

TM/DIPyCl37149l2024 de fecha 15 de abril de 2024 signado por

la Directora de Catastro y Predial del Ayuntamiento de Yautepec

de Zaragoza, Morelos mediante el cual se determina un Crédito

Fiscal por un total de $3,197.00 (tres mil ciento noventa y siete

pesos 00/100 m.n.), por supuestas omisiones en que incurrió el

propietario o poseedor del predio ubicado en el  

 supuestamente " Motivado

por Ia omisión en que incurrió el propietario ylo poseedor

del predio arriba señalado al no efectuar el pago del

IMPUESTO PREDIAL, correspondiente a los bimesfres no

pagados". Cuya existencia quedó probada con su original

exhibida por la propia demandante visible a foja 12 del sumario

en que se actúa, documental a Ia que se confiere valor probatorio
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pleno en términos de lo dispuesto por los artículos 490 y 491 del

Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, de

aplicación supletoria a la Ley de la materia.

lll.- Causales de improcedencia. Con fundamento en los

artículos 37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, este Tribunal analizará de oficio las causales de

improcedencia del presente juicio, por ser una cuestión de orden

público y por ende de estudio preferente; sin que por el hecho de

que esta autoridad admitiera la demanda se vea obligada a

analizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causales de improcedencia q'ue se actualicen. Se aplica

por orientación al presente juicio de nulidad:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADM¡NISTRATIVO. SU EXAMEN OFICIbSO POR

EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL

Y ADMINISTRATIVA NO IMPLICA QUE ÉSTC

DEBA VERIFICAR LA ACTUALIZACIÓN DE

CADA UNA DE LAS CAUSALES RELATIVAS SI

NO LAS ADVIRTIÓ Y LAS PARTES NO LAS

INVOCARON.

Conforme al artículo202, último párrafo, del Código

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de

diciembre de 2005, las causales de improcedencia

deben analizarse aun de oficio, lo que

debe entenderse en el sentido que se estudiarán

tanto las que hagan valer las partes como las que

adviefta el tribunal que conozca del asunto durante
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el juicio, lo que traerá como consecuencia el

sobreseimiento, de conformidad con el ar1ículo

203, fracción ll, del mismo ordenamiento y

vigencia, ambas porciones normativas de

contenido idéntico al texto vigente de los artículos

8o., último párrafo y 9o., fracción ll,
respectivamente, de la Ley Federal de

Procedimiento Contencioso Administrativo. Por

tanto, la improcedencia del juicio contencioso

administrativo pueden hacerla valer las partes, en

cualquier tiempo, hasta antes del dictado de la
sentencia, por ser una cuestión de orden público,

cuyo estudio es preferente; pero este derecho de

las partes es también una carga procesal si es que

se pretende vincular al tribunal del conocimiento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia

que pueda actualizar el sobreseimiento. En ese

contexto, las causales de improcedencia que se

invoquen y las que advierta el tribunal deben

estudiarse, pero sin llegar al extremo de imponerle

la carga de verificar, en cada asunto, si se actualiza

o no alguna de las previstas en el artículo 202 del

código en mención, en virtud de que no existe

disposición alguna que, en forma precisa, lo

ordene. Así las cosas, si existe una causal de

improcedencia que las paftes pretendan se

declare, deben asumir la carga procesal de

invocarla para vincular al tribunal y, sólo entonces,
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tendrán el derecho de exigir el pronunciamiento

respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Revisión fiscal 21012006. Director General de

Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la

República. 6 de septiembre de 2006. Unanimidad

de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla.

Secretario: Antonio Villaseñor Pérez.

Revisión fiscal 63412010, Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

31 de marzo de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria.

Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado

y otra. 7 de abril de 2011. Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretario:

Ernesto González González.

Revisión fiscal 66212010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídica del lnstituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

28 de abril de 2011. Unanimidad de votos.

$-

.qJ \¡s<sr
'o

¡\ ,a')qr ::i

oru
o>:'s'*
\-, ó

SE
.qJ Prrt
$.Y

\SR
od

<rr B\'[
Nqr
c.{ X=^

7



Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria:

Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 8312011. Directora Jurídica del

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado. 6 de mayo de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-

Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago

Vargas.

La autoridad demandada, estimó que en el presente se actualiza

la causal de improcedencia prevista en la fracción Xlll, del

artículo 37 de la Ley de la materia, porque refirió haber dejado

sin efectos el acto reclamado.

Bajo ese esquema, este Tribunal advierte que, en el particular en

efecto, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la

fracción Xlll del artículo 37 de la ley de la materia, consistente en

que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando hayan

cesado los efectos del acto impugnado o ésfe no pueda surtir

efecto legal o material alguno por haber dejado de existir el objeto

o materia del mismo.

Lo anterior, derivado de que con fecha doce de junio de dos mil

veinticuatro, la autoridad demandada informó que:

Esfa autoridad al realizar un minucioso análisis a la

determinante de crédito fiscal por concepto de

adeudo de diferencias por construcción no

8
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manifestada número de folio

TM/DIPyC/37149/2024; emitido por la Directora De

Catastro y Predial 

del predio con clave catastral 

, a nombre de la   

   UBICADO EN  

    
   

   SiC

Circunstancia que se probó con la documental pública

consistente en la copia certificada del acuerdo de fecha

veinticuatro de abril del presente año, con número de oficio

DIPyC/12612024, en que se DEJA SIN EFECTOS, el oficio con

número de folio TM/D|PyC13714912024, que contiene el

CRÉDITO FISCAL POR CONCEPTO DE ADUEDO DE

DIFERENCIAS, DE LA CLAVE CATASTRAL 

ubicado en        
    

expedido por la autoridad demandada. Documental

visible a fojas 34 y 35 del sumario, a la que se concede valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los aftículos 437

fracción ll, 490 y 491 del Código Procesal Civil vigente en el

estado de Morelos.

De la que es inconcuso que la autoridad demandada dejó sin

efectos el acto impugnado y sus consecuencias reclamadas en

eljuicio que se resuelve, atento a ello, ya no podría surtir efecto

alguno.
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De tal forma gue, es incuestionable que se actualiza en el

presente juicio la causal de improcedencia prevista en la fracción

Xlll del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, toda vez que atendiendo a las consideraciones

expuestas en párrafos precedentes, el acto reclamado no

pueden surtir efecto legal o material alguno por haber dejado

de existir el objeto o materia del mismo.

Por lo tanto, toda vez que se actualiza la causal de

improcedencia invocada, en términos de la fracción ll del artículo

38 de la ley de la materia, lo procedente, es decretar el

sobreseimiento del presente juicio.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte actora con la

finalidad de acreditar por un lado su acción y por el otro, la

ilegalidad de la resolución reclamada, pues al haberse

actualizado la causal de improcedencia ante descrita, tal análisis

carecería de relevancia jurídica, sirviendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criterios jurisprudenciales, mismos que en

lo relativo y a la letra señalan:

SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS

RELACIONADAS GON EL FONDO DEL

NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

federal no tiene por qué tomar en consideración las

pruebas ofrecidas por la quejosa en el juicio de

garantías, relacionadas con los conceptos de

violación, si decide sobreseer, pues no existe

10
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razónjurídica para examinar y valorar las relativas

al fondo del asunto." 1

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A

ANALIZAR EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES

DE FONDO. Si el sobreseimiento es la resolución

judicial por la cual se declara que existe un

obstáculo jurídico o de hecho que impide la

decisión del fondo de la controversia, resulta

indudable que la procedencia de aquél impide

la decisión que conceda o niegue el amparo,

esto es, sin estudiar los conceptos de

violación. Luego, si la materia de tales conceptos

alude al reclamo de ser lanzado el quejoso de una

finca violándose con ello la garantía de audiencia,

en tanto que el juzgador argumenta que aquél fue

oído y vencido por conducto de su causante por

tratarse de un subarrendatario, es indudable que

tal conclusión necesariamente se refiere a la

materia de fondo y posiblemente a la negativa del

amparo, pero no a fundar la sentencia de

sobreseimiento.2

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, es de resolverse y se:

1 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, mismo que fue integrado a la Jurisprudencia
Vl.2o. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo ll, agosto de
1995, página 409.
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RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para conocer

y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio al

actualizarse la hipótesis prevista en la fracción ll del artículo 38

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; de

conformidad con los argumentos expuestos en el considerando

quinto del presente fallo.

TERCERO.. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE,

oportunidad archívese el presente asunto como

definitivamente concluido.

en su

total y

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente

GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de

lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,

Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este

asunto; Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS,

Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL

GARCÍA QUINTANAR, Titular de la Cuafta Sala Especialtzada

en Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN

ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante

t2
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ANABEL SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de

Acuerdos, quien auloriza y da fe.

MAGI SIDENTE

GUILLERMO ARROY{ cnuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
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MONICA BOGGIO.,TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA P MERA SALA DE INSTRUCCION
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MAGISTRAD

VANESSA GLORIA CARM

TITULAR DE LA TERCERA SA

NA VIVEROS

DE INSTRUCCIÓN
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MAGISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

oo
JOAQUIN ROQUE G LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA LA ESPECIALIZADA EN

ADMINISTRATIVASRESPONSABILIDADE

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL cAPrsrnÁru
La presente hoja corresponde a la ia de fecha cuatro de bre
veinticuatro, emitida por el Pleno Tribunal de
Morelos, dentro del juicio de nulidad TJA/IaS/1

  por su p
Municipal de Yautepec de Zaragoza Morelos y

de dos mil
Estado de
ciudadana
Presidente

del
por

IDFA*

T4

contra



“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
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